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sjUos , Infante D. Callos. 

ÑOTICUS EXTRANGERAS. 
• ' - • • ' ^ ' . 

-INGLATERRA. ^Xéní/rtfí %^ de jimio. A'-Ia-
reunion de la Cámara han asistido hoy unos-
300 jniembros: después de haberse ocupado ea. 
vangs asuntos del día, llegó M. VVilbefforce 

• con .otros tres miembros de ía diputación en­
viada á la Reina. M. Worsley, uno de ellos, 
snunció que la comisión había estado en casa 
cteJaReiiía, á la que M. Brougham presentó 
á ios diputados; leída por M. Wilbertorce la 
resolución votada por la Cámara, entregó S. M. 
ün papel á M. Brougham, quien de orden su­
ya Jeyó !a respuesta en los términos siguientes: 
"Debo recibir con gratitud cuanto la Cámara 
de los Comunes hace por interponer su alta 
Mediación, á efecto de que cesen las;clesgracia-
das divisiones que hay en la familia Real, y 
que ftadie como yo tiene mas motivo de sentir. 
ÍBedo decir con toda verdad que es todavía ei 
4ese0 mas sincero de mi coraison una perfecta 
leconciliacion Verificada por medio del parla­
mento,- bajo principios compatibles con el 
íionor y dignidad de las partes interesadas. No 
puedo menos dé expresar cuan sensible me ha' 
sido el lengüage afectuoso de sus resoluciones, 
«n que demuestra que los miembros de la Cá-
•Jnara de 'los--Comuncs son ios -fieles Tcpreser^' 
íaotcs de este pueblo geiieroso, al que aebo un 
í'econocíinienío qué yo nunca podré pagar. 

^Conozco igualmente que me expongo al riesgo 
^c desagradar á los que van en breve á ser 
jueces de mí conducta; pero me confio en su 
candor y en sus prineipios de honor, persua­
dida-de quc-se.harán cargo de los sentimientos 
q^e han influido solo en mi determinación. 

•Poco me convendría meterme en la cuestión 
ĉ¿bre ías factiltades del Parlamento, ó de los 

^«dios que tiene de ejercerlas en algunas Cir-
'-'línstancias; "pero aunque conozca muy bien 
^a-necesidad de someterme á su autoridad,-á él 
^oio y á mi conciencia toca decidir la cuestión, 
s i y ó debo hacerme parte cu las medidas que 
Ptiedan proponerse. Como stíbdlta del «stado 
'tie someteré con deferencia ,, y si es postbíe 
'•'n murmurar á^todo acto de la autoridad so­
berana ; pero como Reina acusada y lüaltrata-
*^a, debo al Rey, me debo i mí misma, y á 
*odos mis conciudadanos, el no consentir al sa-
*̂ f-¡ficÍo de ningún privilegio esencial, y ei no 
^l^andonar ja> apelación que be hecho á los 
principios de la juítícía publica que son la sa!-

'̂tíguardia del'individuo mas elevado, 1Q mís-
^0 que del mas humilde." 

• «,'1^ diputación saludóá la Reina, y se retiró. 
*'presidente^de la Cámara propuso diferir el 
"̂ âtar de esto hasta el lunes, como en efecto 
^-decidió. • • 
,'^ío será indiferente observar que á la llegada 

^* Jos diputados e(i casa de Ía Reina, !a muí-
^íud de gentes que allí había los llenó de in-
í'̂ n'as., y aplaudió á los consejeros de la Reí-
?^- 'Cuando salió la diputación !a acompañaron 
^sta sus cl3ches MM. Brougham y Oenmaun, 
•̂ ",̂ 1 primero'dio la mano á cada uno de los 
il '̂cmfaros, para indicar aí pueblo que debía 
Jetarlos coa respeto. Poco después gritaron 
â multitud 7a RHna\ la Reinal y S. M. se 

P^^sentó en e! balcón en medio de las aclama­
ciones del pueblo ét-viv/i U Reinal 
^dem 2S- La Reina presentó el día 26 á la 
ornara dé ios lores una petición en que dice; 

"Carolina, 6íc. Informada la 'Reina de que va 
á procederse contra--elía en la Cámara de los 
lores, juzga necesario presentarse ante V . EE. 
como suplicante y como concindadana. Sabe 
que, según las forinas de la Cámara, no es p-r-
nüttdo ningún otro modo, de comunicación. 
Ahora, como en todos tiempos, declara ha­
llarse enteramente preparada á-desvanecer todo 
cargo contra su honor, 6 invoca la mas com­
pleta investigación acerca de su conducta. Pe­
ro pretexta primeramente contra toda deinan^-
da secreta; y sí no obstante persistiese ia Cá­
mara de los lores en un modo de proceder tan 
contrario á todo principio de justicia y.de ju­
risprudencia , debe declarar la Reina en segundo 
lugar, qne nada tiene que temer de semejante 
medida inconstitucional, á no ser que se resuel­
va antes que lleguen los testigos que UamarJa 
inmediatamente para- aclarar todas Ías maqui­
naciones existentes contra ella. Conoce que 
no hay ahora retardo alguno en terminar ¡a 
demanda, ni S. M. lo ocasionará tampoco, Pe­
ro la Reina' no' puede suponer que la Cá­
mara de los lores quiera cometer una injusti­
cia tan chocante, como es la de autorizar un 
examen secreto de su conducta^ en ausencia de 
sí misma y de sus abogados, cuando su defen-
iMi deb&ser evidentemente apoyada en ¡os tes­
timonios que no pueden venir á este país antes 
de algunas semanas. Luego que lleguen, supli­
cará á la Cámara de los lores, que procedan 
del modo que juzgue com'patible con las miras 
de la justicia; pero entretanto que se toma la 
primera disposición, la Reina solicita ser oida 
hoy por el órgano de sus abogados en la 
barra (barandillaj de V . EE. sobre el objeto de 
su petición-" 

MM. Brougham, Deuman y William!, se 
presentaron con efecto en la barra como abo­
gados de la Reina , y M. Vizard como pro­
curador. Los dos primeros hablaron insistiendo 
sobre el objeto de la petición, y sosteñíéydo 
que el dilatar el asunto por dos meses no po­
dría.considerarse como una grande liidulgen-
cia; pues que'adelantaría el iin que se pro­
pone la justicia. Sabemos, dijo, M. Brougham, 
que los cargos calumniosos coatenidos en los 
papeles secretos y entregados a! Parlameuto, 
son relativos á la conducta áé.S. M. [a'Reina-
en país extrangero. Ahora blen'S. M. ha resi­
dido generalmente siempre de la otra parte 
de los Alpes y aun de los Apeninos: es-pues 
físicamente imposible hacer llegar á este pais 
antes de dos meses los testigos necesarios pa­
ra probar lo mal fundadas que sbn las acusa­
ciones .dirigidas contra S. M. Es verdad que 
algunos testigos no se hallan tan lejos; pues 
un bízarto marino que ha derramado su síingre 
por- la patria , se encuentra por fortuna en 
Rúan ; pero los demsís deben venir ¿a Italia. 
Espero que no solo la Cánura;Juzgará necesa­
rio o i r á todos los: testigos de descargo, si­
no que deseará también conocer el carácter de 
los testigos de cargo. ¿Qué-ingles hay que no 
tenga acción para recusar cuanto declaren con­
tra !a Reina? Uno de estos e-Ktpangeros es 
un criado echado de su casa por haber roba­
do 400 luises. N o , semejantes testigos no ¡ú^ 
famarán á Ía Cámara de ios Pares. ¡Nada de 
espías italianos!'[Nada de espías hannovéria-
nos] La Reina, Miiorcs, no os pide una dila­
ción en la acepción coinun de la palabra j pU 

de el tiempo necesario para que püeds hacerse 
la demanda de un modo digno de un tribunal 
ingles. No se trata aquí de un proceso de una 
mala conciencia, sino de un proceso de U 
inocencia. 

"Yo estoy, dijo M. Deuman, en una es­
pecie de obscuridad; tengo que combatir con- • 
tra nubes y sombras; sín embargo de eso es- ' 
ías vagas amenazas fundadas en papeles secre- .,-
tos, cuya pubÜcídad lemen todos, puede re­
sultar una acusación crimina! , acusación que . 
ponga. en compromiso el honor y la vida del 
primer subdito del reino. ; No convendrá pues • 
á.la Cámara reíluS:ionar bien antes de mcte'r- • 
se en el camino ? ¿ Qué puede temerse de di- i 
latarlo? No faltarán calumnias ni papeles. 
Hombres bien poderosos se ocupan en adquí-
rir-iosj y el pais en que la Reina ha i residido . 
abunda por desgracia en hombres capaces.de 
ser perjuros por ganaí un pedazo de pan ó 
algún miserable-destino," 
- A propuesta de! lord Liverpool , dejó la 

Cámara para el miércoles la apertura dc^ía 
Comisión secreta encargada de examinar los 
papeles secretos entregados al:parlamento: el 
motivo , dijo el mismo, es que habiendo anun­
ciado el conde Groy una moción para maña­
na, tendremos ocasión de.discutir si debe per-
sistirse en el modo de proceder ya adoptado» 
' En :1a Cámara de los Comunes espresó el 
lord Castlercagh su sentimiento, de que los 
esfuerzos hechos por la Cámara par?, un con­
venio hayan sido inútiles. "Habiendo pedido 
la Reina un proceso público, no resta á los 
ministros otro partido que el acceder á los de­
seos de S. M., produciendo los cargos con­
tra ella tan pátUcamente como sea posible. 
Yo tengo también una propuesta que hacer> 
fundada rsu parte sobre la respuesta de la Rei-^ 
nai, y será de tal natura!e?a,- que el Parla­
mento se halle m situación de juzgar si no 
hay motivos suficientes para poner á la Reí-, ; 
na en estado de prevención; pero la dejaré. ^ 
para un dia bastante lejano, para que pue-=- -
da conocerse ía decisión de los Pares, abste-i.- ; 
níéndome también de hacerlo si la Cámara al­
ta establece una acción judicial." El noble lord 
fijó su moción para el 6 de julio, proponien- , 
do luego que los debates diferidos acerca del 
mensage del ReV' se dejasen tratar- el 7 de 
julio. Se siguió una larga discusión. Mr. Wes-^ 
tern propuso la .modificación de diforir los de­
bates por seis meses; pero resultó la mayo- -. 
ría. en favor del lord Castlereagh de 195 vo-
tos contra ico, '.••_ 

M. líobhouse dijo: "la magnánima resolu-" 
clon de la Reirta de venir á negociar á Ía capi­
tal misma de su enemigo, no puede menos de 
excitar la admiración general. Hâ  causado tan­
to miedo á ios ministros, que ellos le habrían 
ofrecido la retirada mas gloriosa si hubiera ac-r 
cedido á sacarlos del pantano. No solo se ha­
bría puesto á disposición suya una fragata, si­
no toda !a escuadra inglesa se hubiera .puesto. 
lista para-llevarla con todos los honores posi­
bles si en ello hubiese consentido." Después hi­
zo un ataque.sobre e) carácter personal del Rey, 
diciendo que si no se tratara mas que de cul­
par por ligerezas de conducta, también se pu-
íjiers algun día poner al Rey en estado de 
prevención. 
• .JÁ, Wilberforc? insistió sobre considerado-

a 
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nes mas -eleradas y mas ,gíaveSü-**He ahí, dija,- j 
ios aresukados de e&os casamientos forííados que 
jiJcta !a política solamente contra las iticlinacío-
CCS naturales, y en oposición contra la misma 
lej'̂ .dc Dios. Él,PíSi".lament5>._íiiisíno.es cu!par 
ble de haber establecido semejante ley; y si al­
guno pretendiese reformarla, -cuente con •mi 
apoyo." 

NOTICIAS NACIONALE'S. 
On oficial de superior graduación uos esctí-

lic ^nejándose agriamente de un articalo publi-
•cado en drKÚm, "88 del Conservador, tiajo el 
título .d£\Ecoi\Gtíiía política, y^nos suplica in­
sertemos su carta en nuestro periódico. Razo­
nas .q̂ ue este seÁor oficial tenc&ia por muy, su~ 
Jicientes, nos impiden darle g.usto en cuanto á 
publicar su carta j pero no-podemos negarnos 
Á inanífestar.ai público ]os.nobles sentimientos 
q^e -le animan. £!• autor delicitado artículo íia-
blsndode la necesidad. de establecer uu siste-
sna de economía pa-ra aliviar la carga del esta­
do , ¡aienta entieelías la reforma del ejdrcitOj 
y propone y .que i los oficiales, que queden sin 
servicio se les envié d su casa con' la tercera j 
^arte del sueldo. El señor: oficial -se indigna | 
contra un pensamiento tan mezquino y tan po­
co generoso, que parece dtccado^ según .él dice, 
por los cHcaaigos de. la. libertad para privarla 1 
de su mas firme.apoya, .disgustando al ejército, ^ 
y pagando con ingratitudes sus servidos. Pero 
no-será asi, exclama: "por mas .tramas, intri­
gas é Invenciones siniestras que sugiráis todos 
los enetijigos de .la ^Constítuciotí, no podréis, 
no , interrumpir el .orden; y fomentar la des­
unión y desconñanza del militar hacia el Go-
bíjsmo. Todos, todos^ sí hemos ofrecido morir 
primero que .dar un paso atrás en lo que cojt 
íanta solemnidad hemos jurado; espada enma­
no al frente de las vanderas." 

Y porque algún malintencionado;, olvídáD-

S^an noticiad-qne tenemos de Borgosse sos­
pechaba que por algunos puntos de aquella pro­
vincia .divagaban algunos hombres armados , y 
en partidas, con el temerario empeño de tras-
tprna;r el régimen constilucional, adoptado por 
toda la ilación con general alegría, y sokmne-
m^ate iníaáo,\io\:'2'erni$iida^eí 'G'ran'4'e en,el 
.seno del Congreso. Está noticia parece mas 
"bien una paradoja que un licclio constante. ¿Nos 
resolvei'eraos á,creerla? Se nos hace, otro tanto 
mas absurda y repugnante., cuando se añade, 

'que las tales pafíldas obran conforme á las Ideas 
y proyectos que les sugieren personas, cuyo 
carácter y divisa debe ser la paz , la santa paz, 
el respeto á ¡as autoridades y á las leyes, 770 
por miedo j si vio por. principios de Religión y 
di conciencia,.... .. 

;Será cierto'?... ¿Es posible que en Burgos, 
que- en la provincia de Burgos, magnífico tea­
tro en. otro tiempo del pundonor castellano, 

.de. las gbrias de. Kspaña:;::: ¿Es posible que 
:á la sombra de la Cuna y de los Manes del 
Cidf del gran conde de Lain, Galbo xj Ñuño 

, Rasura::i\: \Sombras resp.etables! sacudid 
' por un momento el polvo de vuestras cBbczasj 
interrumpid e! reposo sepulcral,, y decid á los 
pueblos de Burgos-, ¡oh Hijos de Castilla! Con 
la bravura y coraje, con el v̂ il-e-r y santii de­
nuedo que nosotros.obramos, escarmentando 
al agareao, y.administrando justícia'á vuestros 
padres^ con-el mismo valor y vktud obrad 
vosotros, purgando este suelo.de héroes.de los 
fieros leopardos .que-intíintan.destrozar..ia pa­
tria, infringir las leyes, y sumiros en la escla­
vitud. Burgííleses., conservadla, va&uoy esciatór. 
c i d o n o m b r e . ¡ .:• L H •:!?Í:'JÍ1 ;ÍJJ.-; - • . ; 

Nos previenen de an pueblo de la provincia 
de Salamanca que en algunos lugares- y villas de 
aquel distrito, se llevan, derechos por los juicios 

I coscilíatorios, sean de la naturaleza que sean, 
exigiendo i^..ó;2o reales i las partes: lo que 

ñutor de la'carta: *'Ix»s multares tienen dadas 
¿ la nación repetidas pruebas de su generosi­
dad: la mayor parte de .Eos .qíie existen en • fil 
día cü .el eiército han íabido entregar su pechíj 
al fuego ád. enemigo., olvldánctóse^ en aquel 
nromento de la completa miseria en que violan, 
y de que sus mügeres é hijos careoian del-pr^ 
ci.'io alimento, por faltarles la paga, áníco re­
curso £ían que cont&ban. Sí, concluye el autor, 
ístos inistíiGS ¿nsíUtares sabrán, ceder con gustO' 
á .la .nación, todos MUS sueldos:^-y^íciirarse en 
tcaío ác -no ser necesarios-,. XiQ, con-ia -tercera, 
fiarte, como índica £l':Comerv¡xdor\ sí no-que 
cederán coa síiEHo^placer-á'^.u'amada patria el 
todo de su-paga siei&pre-qEie-ia:necesíte:" Ulti-
Kiameote el «eñor oficial espera coô  designación: 

oficios de ayuíitasnientí). Nosotros •únicamente 
•podamos aseg-urar que.-es :nial consentido por 
aquel Gefe político, semejante práctica, pues 
•qu£í, no_-está en,nso CR ninguna parte^ ó si se 
tolera en algtinaí:será ó por innovarlo el Ge.fG 
político, ó poí^ye^íiG celc,<:ómo. debe, sobre 
los, derechos de." ios cíndadanos. Nos inclinamos 
á. lo primepo..* .y.í^si: es da .esperar ¡que tanto 
en I5 províncl» d^iSalatnanca-j como en los res­
tantes de la Monarquía , se celará Á& hoy cp. 
adelante• so'bre• b que indicamos, y tenemos 
:preGlsioil de anunciar, ^ara que> llegando á no-
Tticia.de los jespañoles «ompelidos á la conci-
iiaeion , 6 ^r,o.euíándola , se .nieguen eon de-' 
•i.coro y respetuosa, ^rmeza á cualquiei'a socaliña 
•,qü&Jí^on•cualquíera^título quieran exigirles.. 

yo capitán declara que el 17 de mayo á\á U 
vela de Argel , apestada la división de ccrsíf-
rtos , compuesta de uiia corbeta , una pon­
era, un bergantín y una goleta de tres palos» 
igioorándüse su dirección, 

Gibraltar i.° de julio, Por noticias repí-' 
bidas de Tánger, con ieeha de 26 del.p-asadp, -
sabemos que en Tánger, sus pueblos circynve^^ 
clnos y Rabat se disfrutaba completT'saríid'.'^s 

.Kl-estado de salud en Fez sigue en los mismos 
térro-inos que sabíamos por los últimos p.artes.ís 
Los'muertos en Tetuan ascei3.dieron de 11 3Í 
24 del pasado á 40.=: Se han recibido noticias ^ 
positivas de hallarse .cruzando'la. esouadraüf^'"* 
lina y como Cojcsarioside dicha naciĉ n , ro ­
zándose con todos ios buques mercaíites: que 
pueden abordar;.por, lo que recelamos qtie I» 
peste levantina se introdiazca iadefepti.blei^cfitfe 
en Üuropá. ' >'^'^/^.:. .juJl'Xv,' "-

Noía. Nunca ha habido mas peligro de qijc .• 
se inrlroduí:cá ia pÉ&tt;, ni nanea ss-.ha'J>eeesí^ 
tado de mas vigilancia. Sabemos que .las. dás|),o- '-. 
sicíones tomadas p^c el gobierno.,.-las órder--; 
ees-, las instrucciones, las tareas, de. la-Junta 
superior de Sanidad son correspondÍes-63-á. .1.3 ' 
necesidad y á:!as luces del siglo. Míisfaí-ta uaa 
cosa-, y-es ia •persecución njas sangrienta y'des^ • 
píadada contra el contrabando. Si haj' .un-c^s» • 
en que deben suspenderse los efectos...de> i ^ • 
leyes constitucionales-, es el presente,eñ J.na,te*̂  
ría de contrabando, 5 y esto es tan pa,tcnte qye 
Barcelona lia pasado algo. los. ISníites-, y.se^- ; 
guramente nadie podrá decir que .ha;faltado .á 
la-ley suprema de la: salud ..de la íis^áeú'í .̂ ..i -•'-> 

- \ ViÜamuelasjj dí^.Ja/ío.El sábado-S deVpre--^ 
;sfente 'recibímosda noticia de- la-feliz-: y .deseada ̂  
•instalacíLon-,de nuestras deseadas.Cortes,..t>ofí-'-. 
cia que tuvimos .por nuestro seneir-oura-.;-íe dis-'j -
,puso una solemne;funclon-^de iglesIa-cí^ii-sti-Tst i 
Deum en aGcion'.áe--gvacias. al-u'odo:podp-oso : 
por habernos dejado iíegar-.á-ver didlcboso-dia'^ 
,en:quc -vemos reunidos los sabios :J?a^resd.e la j^ 
.Patria.. Después del evangelio, nuestro....p,elQSÍsIr.;.'' 
•mo.pastor D-. Aiitonlp .Garday^CaAO.» ^/.'i'^^''' 
.depuratorio de S. .M. retirado ,.Í'iáííO:un..dís-^ •" 
curso sobre !a fellcMad de.nuestra Monarqjiíg, -
go.bernada bajo e.l sistema constitucional .poc 
.nuestro benéfico Ivíonarca p . Fer^ndo vai (que ;•• 
¿ ios guard.e), unido con nuestro sabIo--.y a u - b 
gusto. Congreso nacional: .discurso..queia|ujidi6 
en todos los,vecinos.de,este leal p^ücbí̂  el-^as--' 
^grande lamor y ad^eplfiniji R&yr-y/ia^-Güító^^ib 

'!.'fifitMí- ronflanza las decisIones-.'4ei'Soberano:] _ .. _ • . ,. . .- „ - /T>- • - .* TT , , . 1 
Congreso en una materia-taoi iiapastante. -̂ 1. . . /. . , .. ,̂̂  .,.,.. ,- , .'4 

Nosotros aprobamos süS- g^cniosos-^senCimien-; 
ios y vivimos en la misma"esperanza., persna-: 
Jidos de que los .represerírantes de la nación-
liaílarán ensu sabiduría eV'tóedío de conciliar 
la^economia necesaria con el pago db las car-; 
gas indispensabies yf que :rto querrá qne la pa­
tria se enriquezca ca%ilndos¿.-eon-•elbm-ron de 
ingratitud para CORSÍÍS hijos^-anas: beneméritos. 
i-áintencíoB del áu:or deA ártácufe-q-ae ha da-
Áo motivo á esta qusja, podrá haber sido muy 
liüena; p.erG'ddDÍQhacerse'CarBOjC(ue-seme]an- I .^^ '^r gados "de .mieseslian síao llevados á im-
íes -insinuñdones pnedért -^r&tiiídír un electo ¡ p̂ ĵ̂ .̂ ,̂ ¿,,1 viento y agua a dÍÉtancias muj lar-tes insinuaciones pneüCft -^ , ^̂  
sniíy malo, Y qUe no estamos-en Circunstancias ;̂ 
- -̂  - •.'^.•. • • . _:— "convlrtién-

l;t¡tucion,, CGjacJuy ĵís^OrrSU-discurso^Gon.estítsipa ;̂.' 
.labras ÜÉíflasde.Iar'jaas-grande .un6ÍGn::r^b3sdÍ-
to .sea de-Díes,nueíitv0^ íimabIlísÍmo_-Mog^rcaio: 
qiíe •siguiendo la^seBda-constitucioij^S-ííí^-iovI'-'--
ía á todos los españoles áqua. leí̂ igaKitíiS-,éimí-"__ 
.temos. Bendito:sea de Dios cl..viugiís)?0.;.Con.-'-
greso nacional, .'que con-^un amor, el inP^p^iró:--
•va, á cicatrizar-, nuestras • llagas, y .•reRí̂ ^Jáí.-'tmes- •• ̂ • 
tros,/niales. -Benditcí- sea -.i^éi Dies,i-ieV.^^Ííabíé''' 

;.Códígo-de la Constitución "•espai)ii5^¿-¡y¡ÍIos>sa-
bios qui^ en Cádiz Jo^.fornjar^pF'; •y.iJbpndJtos 
'sean de Dios tgéí^s -XQS c¡udadaní>s-/.eS:paÉÍQÍes» 
para.-que vivan,smui^Os^, unÍd,o -̂,.„abp4Í€iit£5 ./•' 
prontos -para -defender ,,nuestra • sí«jií^.a',-ReliV- "•' 
gÍpE;.,iUy^strGCa^l.ico REY-constltiiíÉÍgnsb,«yes-;-^ 
tra.,ÍNacÍpn j--nuestra ,CpnstÍtyQ^ngiy-;fttteiEiíT¡>'''-
CoGgresonr: Ai-̂ ionip St/toníoro.-. si aó ^o'ii.'.o.-••'-'. 

[ ; ^^íí^gosa,i.^i:¿£¿'^IJo. Eii-,'Cii^'^M<'-^^^i'^^'' 
;Una de las mas peque.áas=,de la-.;pfovijicÍar!dg -
•tot^do-, y que-di&l^ .der,esa-cor-ce^-s^-ete-teguas^ 
..y íme.dia',-'en' el• día-9 del- corríentfe.yj,íi.n.'.,deKe3-̂ '• 
dq^por..los buer.os , .se-celebró'ea;-S!í]^.paTOquÍ3 
una solemne fanclon con .manifíesío y rogatív» • 

, a expensas de uî , ciudadano paftítulaíj. suplí-» 
cando al Todppoderosq íluniine cO.tí; s-ns.-diyi--' 
nasducís-y dones ;del Espíritu Santo-^ .S,' M* 
el-Rtí^- eonstÍtiicioníil,,y?/Repi'csent^ntevde la 

-1:-; ,...,̂ ír-,..' I-!-' iipNacjon tan, justamente, .congregados édatio Pa-' : 
-!ts'> ste'í<v -̂ií-̂ íí' 'l^i^es^de la Patria-, sin c t̂ra. objeto:qse?,-.el-dff ; 

proporcionarnos ['¡pt: medio de ün:ÍlL]STi'ado..Go-' • 
bierno .nuestra.p'Posperidad-, y nuestras .veutajss- -^ 

: ,1 ;3EstesvhKb¡£ante?j .que tan acredírado ,tieafi3 . 
Cádiz G de. julio. El comandante de marl- [.ííH,--ce!e>, amor' ye^tra^i'dinüriá. adhcsicpñ'á'las'; 

1. -Kí-..t--„ L... - : . . - j - -1.-^,1-; 1,̂  ' nievas instltucío.nes,,-y q,ue.por mamentosde-- . 

sealxin su -pei.fccto establecimiento, Eülo.ansiñ^ 
ban en .dicho día el adquirir ĉuaî i-ííS. notícíss^ 

•**,A. las tres y medía (Se 'la 'tarde de .ayer 4 se 
présenlo un nublado -tan fiier-te,~ qxic principió 
con truenos y vientos, después arrqj'd tanta co­
pia de- agn;^-y piedra que arruinó etitcramente 
los frutos de--pan, gai't>anzos., aeeitanay uva, 
sacó de ctiájo álamos los mas-robustos-'de.^na 
huerta,, sltuaî a.' casi -en cí pueíilo/, llania^a AG\ 
Mariscííl:de CastíUa ,̂ y ha.arratícadb mas fie Goo 
olivos, por manera qiie parece .este término una 
í>íbr.ic,a deleña-j.fi'iatuicutc baste decir,ií vct, queí 
las tejas volaban icerao un simple papel ,;.los car- -( 

gas , siendo por' consiguiente muchas las des--
gracias de carreteros y rauias: creo" no s(; per-1 
süa-dtrá vd. liay «itigana e-xageracion eñ loque'' 
digo, pues estoy cierto me quedo muy corto; de 
la casa de toáas clases y cerdos muertos no,puede 
calcularse •el dauo'" - í r t ; :.-;•:•,zí•:.:^ 

jdeperderMos'amigos que tctteraos, 
íiólos en enemigos con proyectos prematuros .¿ 
intempestivos. Economizar no'líagando loque 
fie .debe es cosa míiy fácil, y ño necesita mi 
proyectista calentarse mucbó la cabeza, para 
ííiscurrir un medio tan expedito de' salir de 
apares; U dificultad está en Inventar el modo 
<ie economizar sin perjuicio de-tereero, y de 
ser ecónomos sín dejar de ser justos. Medite el 
ingenioso Conservador para conciliar estas dos 
cosas, y la nación recibirá cón agradecimiento; 
«US proyectos', y el ejército TÍO tendrá motiro 

• f ^ cii^qarse uc >ua t̂  ^ x-. -v^^-vséivftM \4i^%M primer puerto, y tres del HÍ£irao.,_;C^.--iles. proporcionaba .su-d.esfio.y :ñiíil̂ j.c.Íon-; m^ 

SALUD PUBLICA. 

na: de Mahon ha-; comtinicado al--gobierno ba-
ber llegado á'aquel punto -un bergantín holan­
dés » procidente de Algeclras y Argel , en seis 
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cuando ^las siíte'^y- raería ¿elía íai'tí'e páSÓ'j^í' 
^%í̂ ,.pü(,'bJo cLcori-co Jo gabinecc con GÍreccioa 
á Cauiv., j les noúdü el reliz éxito de nueitra 
sisí^tua-, l a - im voiuatad.coit'CJUSÍ wiiístro cíiro 
Ü-Üif d.Gi-ari^£cmaiiíio/habia prestado el ¡ura-
i}Karo-,.y .Eomado cosí &oIi;mnÍda4 la-legítima 
pü^Litiyo ücl-trono cn^quí libi-emt;níe ie colo-

• ^a ¡a nación eiitóta-., todO'í-ue-regocijo entre 
tutos pocos- hübitaiiEes ,.quienes,cosí 1? ma^'or 
iJaioia y- Uaxeimásd-- sy:-propusieron,' q;jiebi'Hr 
tan tnciíiorñbíe dia-; y ae c<í>íisiguii;ntv: á las 
nueve tie la nociic iluminaiKio cou'gcra ia pia-
¡^ dü ia Constiíucion se ¡orino en eliíi un bni-
le púbiieo, en que á la VCK bailabíi.a todos Jos 
vecinos de este reducido pycblo, líeiios de ju­
biló., sin quo se oyesen oTras voces t|u^ 1:̂3 de 
viva Li ijü/uiinahni, "oiim Í'ern4nd-J, -al'0aÍ4 
Navi'jn, Se íiíiiitEiroi-i algunas' caücluncs pa.i;r!G-
ticas, y dio fin [a-iuncion á la-» una- de la lüa-
tírugñda s¡git!en:e ,co que se concíu3'̂ ó ía; cera, 
sjn que.hubiese disposición de- repondría por 
fgira de otra', á; cau;a: de la pequenez de-este 

^ vecindario, =;Éofiifacío-'Gonzalo de-las Casas, 
S^creíai-íü del Ayuntamícntü ConstitúcíoKái. 
i;:;iüiJv' ••'• •'^i^ -üijií-s^ji^^f;^.*'!'":'!;'!-'^''''. 

, 1CMla.4'e •Teríahó.r'h},~ '-prévínma-Mei E-xtrema-
*.íi;UT^aj'pcir(iJo de la- Serena.' • j ,\<\- ¡is •.•'-•\-. 

\-.-J._ . . • > ' i S ';íb--6Í ?.- ' 
A 3 ' S a c r n ? Const i tuciónis L a p i d e i n j d u m in 

Aula Coiisistoriu'ri pr;Tí!if;<;rctuf. 
l^&stHuít ycm. Eainio,. Virg. 

CAKMEM. 
"•í-.: 

Hir; Lap,i5. Iiíc populis oblifam res t í tn í t r e in j 
• ReJd id i t et PaEricc jM-istiiui j a r a i n í i i e / 

Kva T aííltf!, i l u s t r e s , stiblirni toíUíG, c í v e s , 
- 'La i idc Pc t r á í i i ; nivíio .sitqno not.'ita (ííes 

ÍJíHela pide- R-ec cstj quee í l i spa ids príePita colonis 
. ., ComitiOfla c u i s c t a ' p a r a t , c r inúna cuneta stjcat. 
l i o c ÜberUitis signo, cuínidamiiv honorc , 

Kx lioc l l i snani IJbcva t u r b a sn-miis. , 
É'\lul;ii-:irc Tricux fíixrí, cxidíate i iL'eater, , 

J:i]ii Pü t r i ; im, Civ-es, yÉgís cniíca tcgi t . 
I l iu i i s ad adspcí^tum impavid i ^ rad íe i i tu r Ibe r i , 

E t iiipiíles liíMit qiTiqLÚ iiütíjica inoveat . 
U n a s aiHOi-, ( a^ ' c s , sil; Hpbis una vo lun tas , 

S i t , PaLidíe, ciiiicfií Í'íí^<['ííc suprpma j sa lux: 
Kpgis iíinor*, Patria?([ue ¡¡(jes, reycyftTitig feg.uHi-* 
- 'Codicis e£ nu^í ÍEÍ i^ ' í lC per iú i r í í s Uq'aor. 

':iO'>ra' 
,-.,r 

Cü-r^nedra lUaitcá-, sigíVo d s -dfcgniá^c.g .̂̂ ^ 
• Kstc d ia plaásibifi y vciUnr"r>;;íp ".' . '•:;^^' ' . ,, , 

J^íie^é aíiatício'füli?; aljíucbl'o í>'Sj)an'o^_;^'„-^'£? ^• 
''^ó^o •bien nos rirep^ra'ííenci-oso, ' , '\ ^ ' ,,,, . 
V . . n • . , \ • • ^ '• 1 ' - a J> 1.!.. í l .1 . - im-'' «vita el cvimoM Coa miKtosa titano,. <»• ..r ..•[,, 
Í A , . . • • , - • • ' ' , • . . • j . < r t : i a • ) « !-f -í-
^'i; libíírtad c q u s i g n o t a n precioso r •> . 
J-4' liOiior se nas da q^ cu iaauaao^ . f : ,. 
íoflo ospariol.desLltí b'óy , er» buijii 3eiVtEdA.¡̂ ,,r -'-

fe'tiiú-íí, auiUjtH! a'la.s Icj'CS somotiiiof ',' ,.-,... 
"íPip^oi-íjaíe , . ; 'oh püeíjto vene rado ! ' ^\ '"& " 

«íííii^líi P^íEi-ia t<>;a!i;gra, grci Lifaiía, _! _ _ " 
^^ííc a csfc i 'ciao'ffiiií y afoi-tuuado ', " 
^'¿í^^'ótcjío esta egitlii soberana . 
*'|>ÍV-su vista it!)(iGi"tcrr)to, aleti!:;iíífi 
^*ísíS;ir;¿ e l capíií'iol la .astncia iuniana, 
^. quien so at reva t;í)íiira" Su d o r í c l i b , '• 
•estatua niarmoHza será l iacbo. 

Un a m o r , cÍnd3tt!Írioí;''j una y p n r a 
^Ga nues t ra vokHitad.cternamcjifuj , 
l̂ f* salud de la Patrití y su ven tu r a . 
^Ga nues t ra ley priwií^ra y mas u r g e n t e : 

; -^ínor a P Ri ív ; .fiíPeliíJnt'l .scí̂ -in-a ••\:J'^' ' 
^ W p a t r i a ; á. las k 'yosvevereñt f í *•-
^ . t í n s io t j ; £;loriiií aL'Gíídí'g-o sagradÓV'-

"̂ r̂-.iiíil siglbs yjitíÍL.Í!Qa .tributado,;,.; .̂íjQ./;-> 

•o -r; 
A>'ECDOT\. 

"••'*'CiJ^n3á ta'ft'tra-'ifltiPtíírepeycroíi: a!giíRas-g<!Mv;ii 
£p5 qnn no estábamos se-gui-üS por aí{i!cllas sJcte I 

.iiísilcs que llevaba « n raandadero , . . .b .caaL, s e - [ 
g a n resulta do las.dilige.!.!,cias que se han p r a c -
í t icadq, uo debió ii^aher aSai^mado á n a d i e , sábwso 
<p»e c^ciainaba n n .sugcto del courercio de esta 
pia7,a qui; se hollaba en t r e el ijullicio-: Vj,-/oJ kon, ' 
'preiui{-!i[ivo,s Yara una coas.Jírí[cí<jn,qíie se esiá 
íramaudo: as niüiícSier mucha •vígíiwi'vJa y, inu-
cíto Cuidado , amcíní l'Slár úleria..., A est'e t i em­
po le prñgut i tó iVu ind iv iduo-de- l a Milicia K a -
cional (¡íKí encaba d« s<-'rvicio: ¿'/í? qué cotnp/iñia 
es usíed? y uii l iombre ciiiiiudecig j süiiéudosc 
de e n t r e U s gerttcíi, í : "•- . 

ü.o.'. r-
-l Jtg ;>-tí i-:; I -í-Jh, "S^TTffS^TTTKíî 'írOî 'JUÍ̂ -

I . ; : . , 

ARTICULO- GOMÜNICAñO/ 

F'l Diar io mercant i l de Cádiz t r a e la s igiycntc , 
^5"-^^ pi-opia de la gracia c imaginación de la A n -

. Srcs.' edi tores dé la Misce lánea : U n a ^nexac^ 
íitLid de vuids- y una iuqncviáioii de un ajEiígo, 
c u y a s coiisecnciiei;is ha íiiintentüdo la.niLicha v i ­
veza complaciente de un Siv S«cretar,io de núes-
ti'as respetadas C o r t e s , me pone la pliiuia en la 
inano pary auotáfscta á vn'da. coii ióda a-qaelU 
franqu-caa que me es genial . No es.verj^^d lo 
que vníds. rcíicven que en la sesión de- ayer se 
Leyó lina exposición del ciudadano V. Miguel 

•Segundo Moíiner, sagiindú ayudante (¡ue fue 
-.del- regimiento de iSáyQÍes lidieñdo {á. tas 
Corles'] se ie formaso causa rara satisfncüi' 

iá uña expresión calumniosa (¡lie se hayiu di-
'•dio á im^reSQ Qoniro fL= l\o ha. iui^ar d vo-
'Car.zr. Y lo es mucho m e a o s , q u e á con t i nua -
cioti ae leyese una exposición niia , qüCjánddíne 
á las Cor tes del alinso qi'C se hacia d«.; la li~ 

; be r t ad de impren t a en el n \ 2!j d¡J ía hcy. 
Pero lo ca osactísima-fnentc ]o q-ae rcd^icta" e¡ 
u n i v e r s a l en su niitn.'^ d e boy sobre este p e ­
queño i n c i d e n t e , desagradable pai-á tni' de l ica-

,áíi%a. La iraprcvisiou del amigo eonsistío en que-
rcv d a r aumento á ía exposición de lSí ' . MoÜnér, 
cncarg'ando al Secre tar io leyese mi c a r t a , q u e 
corroboraba de a lgnn modo los sGntiínientps, p(^, 
ro no el o'jjeto de aquel. L^sci'ita. d^ priesa-, y siíi 
ci desarrollo de ideas . que abrazaba su con tes ­
to , indicaba lo que al presente ropi to , que , el 
abuso de la l iber tad de i inprcnta hab ia s i d o , á 
mt corto en tender , de gran in i í i icuda en n u e s ­
t ra ru ina , del AÍÍO i 4 i q n e ía a d j u n t a L e y , pOr ; 

;jnal; • nombre d i c h a , ' aunque escrita por mano 
•delirante ó beoda 5 e r a ' u n ' l i b e l o qu^ (asti^naba 
jinis oídos , j habia excitado la i n d i ^ i a c i o u 
'de„ cuantos yo supiese la habían lc'i3o., -y q u e 
;po!vlo mismo conteyíplaba d igno del Congi-eso-
itpmar ei; consideración, m u y - ' d e t e i i i d a cuan to 
•pudiese iniJüir eu\.el recto uso de iey Ean ¡ jn -
;píjrtaitte como la- de l iber tad do impren ta , p i e ­
d ra angidar d'o las Itbííi-tades del c indadano en 
eí' gob ie rno inonárquico represenfat iyo. Cuan 
^delicada sea esta donccila , co.n cnanto suf r í -
rnieiiío se deben l l eva r , tío solo nus' meiíiidrp.s, 
sino también: has ta 'sus mismos inurbanos v d e ­
l incuentes eapricliO'Sj me precio de eiUciu.lerlo 
• j , , sent ir lo yo t an to como cualquiera j po rque 
conozco otvits sus bellas prendas i n t e r i o r e s , y 
todo e! buen fondo de su soberana rec t i tud y 
lit i l t e n d e n c i a , que tantos bienes ha producido 
ya á la h n m a n i d a d mas i lustrada. .Si ito l i u -
biiür'a yo obrado del modo, q u e . llevo d i c h o , si 
itó- fuCi-e esc' el único objeto de ini .carta jí. 
mi- dnioe • y n ñ g o , . y si no se huljícse . echa­
do tddó á p e r d e r - p o i ' la demasiada ' c'oYapla-
cencia <.U1 Señor Secretar io ' ( p o r q u e _ los sen­
timientos de una carta e n ' t a n áiigiVstó-dngar 

I ios harce suyos qu i en lo» comunica ' j -Monde 
uinjjLin c iudadano • puede • l iacer que / se e s c u -
cKeit los suyos de una mane ra tan lainili:n\) 
Y íina]nici;tc si el -ilustre nnnibre dt>. mí c;iro 
her inano no oy&^t decir q u e Inibia re^niíado _pi>p 
pvfniera vez eu las bd.vedas del aiigiisíq,-ténq>fo 
de b res taurada l ibertad castellana (;y:,co'trcnEEn-
íos peligros y esfuerzos s u y o s , y sobresaltos de 
mi ajnaiite corazón 1), por tan poco premedifadí) 
incidente no ínolestaria á vníds. con esta an t i s to -
sa- corrección. ' ' • 

S i eí merecerme vmds, el mayor coTiccjVto'do 
profundos l i t e r a to s , de gusto de l i cado , ' do r e c t i ­
tud en sus.nobles t a r e a s , y el ha be i- uras de nua 
vez conmovido m i p c e h o - c o n sus rasgos clQeaen--i. 
t e s , vale algo para i a scns ib i l idad dei de v.tiids., 
permí tanme en su - pap^l este desahogo-, ^ ¿[ 
consuelo de que vea mi h e r m a n o en i-l , ,qnó l í a s -
ta nliora no mcró/.co que forme de mi jjiicío 
o t ro del que tíeuo foriuadq. . '̂  ' 

Q u e d a de vmd. s, s,§. q; b . ^.ín.—Migiceí'dér 
H-íe^o. • •*-''̂  H^Svu-^'i .'• op?í. •-* - . 

.'?.t;\i7''-i.-I- : ; ^IMPRESOS.-' ' • •^b-i^^'^M'' 
;.if'•;:•'! Í ; : ; Í .:i ':;í;.- ^ , . _ • . . . K. • - " • . / i n r L I - Í T 

Ohservaci'ones de nrt. ciudadano esfiüñhí'i en 
que .se dem¡ie:Si:r.a qu-e .los, dueños dtiL-.-sem.ri'o. 
•(crritoriat ó •soLxiripgo ]uirq cí)'}ra:r pres.t<moues. 
deben presentar QI lüuio.t y sin vevijflc.n.>io na 
jiueden tmxiliarse de. la posesión. {J-^i-n l,ese en 
¿a librería de Goveo , caíU de 'Carrefas, )• 

l-)éspncs de exp l i ca r ' é l .autor do csías^obspr-
•va.cianes jo que es' el" ¿c'nó.ñf) t e r r i t o r i a l , las 
c a r g a s . y paccod c a n ' í ^ n e " en^ri^rofi cii ellos lo¿ 
q u e sncesivainentc los há.u poseído ; y todo es-i 
í o , rcfiriéndoae á tas leyes y órdenes del osjiá^ 
hlecimicíiío ^0 és tos ; recae en los motivo.s y fní»:, 
dos cómo baii podido estar pr ivados de tob rap 
las prestaciones q u e por .un tí tnlo jus to les com­
pet ir ía : asi .es , que infiere CQU l'undauísqtosi 
apojr-adps en difcrcjites leyes ,,tfue el obligar a i 
posecd'.:r de señorío terr i tor ia l a la presñutaei-ín 
del ti'tuío en que fnnde su derecho al caJn'o da 
jn'esíaéio'iies,' es indispensa ldc , porque de oh-¿t' 
Suerte cobraina indebidamente el que hubiese 
sido i j i lerrúinpido en la posesión: el 'tpic tuvie-! 
se prestaciones mezcladas en t ro el señoría, te;--' 
vi torial -y juj^ísdiccionab: el que poseyese fmcaa 
de esta cb'sc sejetLis á - incorporac ión ; ei que no 
hubiese cnnqihdo las condiciones con que sa 
Concedieron en ..las. car tas y pr iv i leg ios : el qnes 
poseyere bieac^ •, procpde.ntes de ¡a co.nfiscacion 
heciui -4 los moriscos e'vpídsos ; todo lo .qatí aou 
se puede saber sin la presentación de los títu-i 
los; y_̂  nosotvcs añad imos , en corroboración; é, 
ío qué jus tamente escribe el a u t o r ; que están-j 
do consultaáo este punto ,' como es público , Ji 
las Cortes 'gíMterjles y ext raordinar ias , mieutraa 
no recaiga i:n^ resol.'í'cion coutrar iá , es menes-'' 
t e r ' e s t a r a l espíri tu y leti'a de lo que tieqcti , 
sábianifiute d&cretado , teniendo á la vista ci ianí 
lo -en ' : e l . par t icular se ha escrito. 

Caria tercera de O. JUSÍQ Balanza al Vo-, 
dsieciij Uois,nzan. {Se vende con Las anier¡o-._, 
•res en ía librería de I'az, frente á las Co'j'a-^ 
chuelas, 4. i 3 cuarlos.) 

I Habla I ) , Justo Balanza en esta tercera c a r ­
ta del asunto inqío'rtajitísimo de los diezmos, y 
otros que también v^Acn n i u e h o , annque no 
tanto como aouelíos i por consigniento ihistra y 
enseña al Holgazán á t ra ta r á fondo u n a ina-r 
ter ia m u y dis tante y agena de cuestionarse ám 
e l ' c h i s t e y la s á t i r a : descmpeñii el significada-
Je su nombre y apel l ido, ynes ¡listamente pe^ 
sa en la balanza déla equidad las-razones ett 
que funda su. opinión en este asunto del icado, 
estendieñdo sus pensamient.íS por a rgun t en to s ' 
co i iv incentes , y no por bur las insuí ta i i tcs , q u a 
es la" manera de ilustrav á iiua nación gejiei'o-i 
sa y circunspecta que desea su bien y retor-»-
n í a s , sin ultrajes m vil ipendio de sus hijos 
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Madrid ij de Julio, 

G0BIE|IN0. •i'ih-yíir- •• . 

;i f.é'Jíi.ü: •:MtMTSTEñTO OE GUEnaAt 

;•::>'ni.; .̂̂  División, ^'•^.'^ Sección. 
VMJ 

Real orden de 7 de jnlíQide l í j^o.z: El-Capiw'-
tan general de G r a n a d a di r ig ió al Pir,v,c.oiv fí¿-. 
cha de 14 de mayo de este año una iostancií» • 
del Capi tán re t i r ado en G u a d i x D . Antonio Ca- • 
S^alós, y ' otra^ t res m a s , relat ivas á que n.o. es-^ 
taudo d,orogada la Ordenanza genera l , dpi IÍjér-r 
citó' , sígtsn sé' demuestra en el artículo a5i>"'de ' 
la Gó\!Stituciou poh'fícá 'de ía .Moctarqní.i í:::ipa- • 
ñ o l a , s e -les exima de alojamientos y l)'ii;a,<:s cCut 
que : los Ayuntamientos des obligan á c í m t r i h u i r , 
fundados en el decreto dado por his Cóftes ex-' 
tre^rdigiar-ias de '8 de jnnio de 1 8 0 ; y-hai i ien-
do oído S. M- al Consejo de l i s t a d o , se ha sef-
viílo., conformáudose con su pyrecer ^ mattdap 
que (odo mil i tar que tenga verdadera vec indad 
esté ^Ujctri. ;í tas cargas de los' dornas vecinos . 
del pueblo- en donde se halle establecido , r e s ­
pecto que debe considerárseles como ciudadanosj 
y q u e ' no estando e\ccp!:úado por el ci tado d e - . 
croto ningún esparx>l, d e eúá lqu ie ra clase n i 
condici'on "que sea , - tampoco lo deben estar' íos 
mil i tares avec indados ; pero que e s t a ' r e g l a g e ­
neral no se ent ienda con; los que pqr comis io-

-nes deí servicio tengan^ qVié permanecer t i e m ­
p o . inilctennÍMado en . e L p n e b i o , a n o ser quu 

-pidan \ e c i u d a d , en cuyo caso es tarán compren­
didos ..conib ios deu'ja.s. 

•̂  Itsfódo en ex'tracto de lo^ caudales que hau. 
•eati-ado'c-a la Dipo.fitsría ds esta muj^'heroica 



•^.K;. 

•vÍ!iá deíáe 3.* áe íuñío hasía 30 ácl ir.írfflO, 
y su dúttibucion en general ĉ ue se detalla en 

.• ED créditos , acciones, vales, recibos de 
intereses, cédulas de caja de consolidación y 
metálico 8.7Ó7379 con 2 4 7 cinco tíctavos que 
•!oa txisven«ias del mes smerioT. Xos ingresos 
posteriores Con ellas ascienden á 30.279906 
•con .28 y siete octavOs» Lo empleado en los 
'rajnbs que están á cargo del Eícmo. Ayunta-
jnitiito con. la existencia que queda, está igual 
con la suma total del ingreso. 

Xo5 editores no pueden menos de dar al 
PxcinOí A y unte miento la enhorabuena mas 
completa por haber acordado ^H<? en ¡o suce-
si'vo toda fundón de iglesia -^ut ten¿a que 
hcicet^ sea solo á cantv ¿Uno c0i ér^^no fura 
evitar asi el rnai¡or i^tspendio posible ae los 
fmdos j>fthlkos'. ;y oialá que lo'qüe íiacepor 
economía se hiciera en todas partes -]pür prin­
cipios de Religión] >^o scn:os,'no, msemJbles 
á ios encantos de la mmica; pero son tan 
pocas Sas composiciones dignas del templo y 
tamas ias que pueden ncjculizarse con la gra­
cia con q-ae lo hace el napolitano Mntei , que 
á pocas puede aplicarse lo que D. Tomas Iriar-
te dijo en e) canto tercero de su poema de la 
miíska; • 

Ofrenda y sacrifcio 
Hace 4 Ja Religión de sus insTeíJíos, 
En el uso de voces i instrumentos. 
Los mas íabios maestros del ñrte lloran cuan­

do oyen en el templo !a música del teatro ; y 
los ministros de ia Religión que ¡a conocen, 
Í30 debieran permitir se profanase !a caía de 
oración conaÍres.que disipan sti espíritu. ¿Cuán­
to cuentan las músicas á las catedrales? ¿Y cua­
les son sus ventajas? Hé aquí dos preguntas 
dignas de consideración. 

CORTBS. 

Seskn dtl din l$ de jidio. 

Se leyó.el acta del día de ayer, sobre la cual 
se hicieron observaciones poí algunos Sres- Di­
putados, á que procuraron satísíaccr los Seño­
res Secretarios. 

Se dívolvió al Sr. Govante el voto particu­
lar que presentaba acerca de U rejolucion de 
Jas Corres del dia de ayer en ia solicitud de 
Ja viuda del General Lacy.=;El Sr, Secretario 
D. Marcial lopez advtrtió que por algunos se 
había iinerpretado mal la proposición que hizo 
en la sesión de ayer acerca de los que abusan 
de la libertad de la imprenta, creyendo que 
había propuesto que se presentasen en la bar­
ra ios autores que £e bailasen en el caso, de 
Jiaber injuriado á'las Cortes con sus escrirÓF: 
antes de ser caííicados , lo cual seria atacar la 
libertad de la imprenta J y-̂ su ánimo era que 
esto se entendiese para después de la califica­
ción de la Junta de Censura. 

-Ei Sr. Sánchez Salvador hizo presente tenía 
entendido que en el ministerio había hechos 
trabajos sobre uno de los espedientes que se 
habían mandado pasar á las Comisiones reuni­
das de Hacienda y Guerra , que es el de ba-
gages, y que por lo mismo convendría se sus­
pendiese por las Comisiones .el dar su dicta­
men hasta que tuvieran presentes dichos tra­
bajos. 

Se leyó un oficio del Secretario de' lá Guer­
ra , en que contestaba sobre la inadvertencia 
que se había cometido en el tratamiento de los 
Sres. Secretarios de las Cdrtes en el oficio de 
que 5e dio cuenta en la sesión de anteayer. Las 
Cortes quedaron enteradas'y satisfechas. 

Se verlfcó la segunda lectura de la proposi-
ctpn del Sr. Muñoz Torrero dirigida á qUe Jas 
Cortes revoquen eí decreto de Jas extraordi­
narias de 18 de marzo de í 8 i 2 , en ei cual 
se .excluyó de la sucesión ó la corona ai Se-, 
rcnísimo Sr. Infante D. Francisco de Í?anla y 
i S. M. la Reina viuda de Ktruria. Ll Sr. Pre­
sidente .recordó taduda que había ocurrido aj 
hacerse la primera lectura de esta proposición 
sobre ,si debería, considerarse como .un decreto 
ó cctntü' una ley; pues según ei-carácter q_ue 

k'^íe áíe^^*^^"^H¿n'-dirercmcS "los tr;.tóU<?¿ 
que debeiífi seguir para su resolución. El Sr. 
Gareli lo •-oon îdcTÓ como un decreto con el 
carácter de Ity. Ül Sr. Vitorica como un de­
creto cxpiicatorio de .la ley fundamental. E! 
Sr. -Moreno Guerra como una verdadera ley, 
que necesitaba de la sanción real. Los Sit:s. 
Xa Graba'y TSavarro como una ley íundamcn-
tal. El Sr.- Cortes como un simple decreto; y 
en el mismo sentido habló el Sr. Montcya; 
y declarado el punto suficientemente discuti­
do , dudándose en qué términos debía conce­
birle la pregunta para Ja.-votación , dijoveí 
Sr. Muñoz lorrero que solo debia preguntar­
se si ;u proposición era un decreto que tenia 
el carácter de ley, ó sí era un decreto de­
claratorio de la Constitución; y hecha la pre­
gunta en estos, términos, se acordó por las 
Corres que la proposición del Sr. Muñoz Tor­
rero tenia el carácter de decreto dec!ar¿iíü-
n'o. Entonces se preguntó si se admitía á 
diícusion dicha proposición, y admitida se 
ntandó pasar á la Comisión de Legislación. 

El Secretario del Despacho de Hacienda que 
se hallaba en el Congreso, ocupó la tribuna 
para leer la Memoria relativa al estado de ios 
negocios de su departamento. Presentó varios 
cuadernos en que se contenían los presupuestos 
de todos los rñinisterios , las providencias ge­
nerales adopradas por el suyo, varios proyec­
tos y memorias, sobre Hacienda , ofrecidas por 
algunos zeíoíos españoles , y otros documentos 
áque se refeiia en su Memoria. En esta pin­
taba el estado Instímoro á que se haüa redu­
cido el sistema.de Hacienda,, y Jas grandes es­
caseces del erario, lo.cual habla obligado al 
gobierno á ensayar un préstamo de 40 millones 
cutre los españoles , después de haber rehusa­
do las propuestas hechas por los extrangeros. 
Que por desgracia dicho préstamo no había 
producido ¡os felices •resultados que se había 
propuesto él gobierno , porque llegó á dudarse 
si mertceria la aprobación de las Cortes , las ' 
cuales deberían tener muy presente para la re~. 
solución de este negocio el expediente, parti­
cular que acompañaba. Después hacia la enu­
meración de los gastos en particular j y sien­
do demasiado dilatada esta Memoria, se sus­
pendió su lectura para continuarla en el dia de 
mañana. 

El Sr. Cano Manuel propuso que se sacase 
una copia de la parte de la Memoria que dice 
relación con el empréstito , y se pasase á la 
Comisión de Hacienda , para que expusiese 
su dictamen á la mayor brevedad. 
' El Sr. Conde de Toreno dijo que se podía 

pasar á la Comisión el expediente , relativo 
al empréstito , sin necesidad de que se sacase 
copia. Asi lo resolvieron las Cortes. 

El Secretario de Estado remitía á las Cortes 
•300 ejemplares de ios discursos que pronuncia-
.ron.S. M. y el Presidente de las Cortesa k 
apertura de las sesiones. Se leyó un oficio del 
Secretario de la Gubernacíon de ia Península, 
en que hacia presente á las Cortes haberse co­
municado por su ministerio las órdenes opor­
tunas á diferentes provincias para que activen 
los trabajos sobre división de partidos ; todo 
en contestación á la excitación que sobre esto se 
había htcbo por las Cortes. 

Se leyó un oñcio del Secretario de Gracia y 
Justicia , acompañando los trabajos relativos á 
la división de'partidos de la provincia de Cá­
diz: se mandó pasar á la Comisión de Legisla­
ción , para que informe á la mayor brevedad. 

Se leyó por segunda vez la proposición del 
Sr. Villanueva sobre que las Cortes manden 
se cante en tedas las iglesias'de la Monarquía 
Una misa solemne de E^p)riíu Santo, para Im­
plorar el acierto de las Cortes en sus delibera­
ciones; y que lo mismo se verifique anualmen­
te el dia primero de marzo; Después dé algu^ 

.na diícusíon se mandó- pafar á ia Comisión 
Eclesiástica para que dé su dictamen, encar­
gándola lo haga con la'posíbte brevedad. 

Se leyó una eiíposicíon de la mt:ger del ex-
Diputado de las Cortes e:str0ordinarias Scm-
bíela, quejáiidose de los procedimientos de los 
que han intervenido én la prisión de su marj-
,dpj pidiendo'se le ponga en libertad* A pro^ 

puesta det Sr. Caiatrava-se mandó'pasar esta: 
exposición á la Comisión de infracciones d& 
Constitución, 

Ei Sr. Ezpeieta veeiamó la atención de !i^ 
Cortes acerca dcí estado de !a Miiiciía N a c i ^ 
nal en la provincia de Navasraj en dónde sé 
han puesto todos Ips medios para que no se IM 
ve á efecto su esiabkcimienio, negándoseles-1^ 
armas; y propuso que Us gefes fuesen noiéi-̂  
brados por los mismos ioteresados; sobre í& 
cual formalizó una propoúcíon ei Sr. Dolareá 
que no llegó á leerse; y se mandó pasar al Gch 
bierno pava los efectos convenicates la repre­
sentación .que ia Milicia Nacional ¡ocal de.-Paifi-
plona hacia á ¡as Cortes íobte ello. • 

Hízose la segunda lectura de la proposición 
del Sr. Quiroga de que el Ministro de la Guer­
ra manifieste á las Cortes lo que haya sobre-
las ocurrencias del Cuartel de. Guardias de l í 
Real Persona en la ncthe del 8 al C) de esic 
mes. PIsbiéndose expuesto que pudiera haber-
iíiconvealentts tn exigir esto del Gobierno' 
por hallarse la causa eiTsuaFiaria., indicó el Se-' 
ñor Calatrava que se podía ocurrir á uno. y-
á otro , previniendo Í1 ministro de la Guerra 
viniese preparado para instruir á ¡as CórtéS 
verbalmcnte de lo que hubiese én' este partí* 
cuíar , y pudiese saberse sin comprometer el 
resultado del juicio. En vista de estaindicacíóa'-
retiró e! Sr. Quiroga su propuesta, y se'apro-
bó Ja del Sr. Calatrava. Se levantó h seyo¿^,... 

Sesión extraordinaria^ 

Leída el acta de la sesión extraordinaria an»-
teriór continuó la votación de los individuos, 
entre ios cuales se ha de elegir por suerte el; 
Tribunal de Cortes , y quedaron nombrados 
los Sres. Peñafiel.=:Loren2ana. srBahamcnde.r:' 
GiraIdo-~D. Felipe Navarro.=:VadiIlo.s:GñE- ' 
co.=iCarrasco. =r Quintana, i Inojosa. Se sus-: 
pendió la votación para continuarla mañsna-
por la noche; y se levantó la sesión, 

AVISO. 

Trosj^ecío á la historia crítica de-la Tnqiiisi' 
cion i'or D. Juan Amonio Llóreme. 

F,sta obra constará de seis tomos en cuarto, 
de buen papel y carácter de letra : su precio. 
So rs. caca tomo en rústica, y iin real mas 
en laí provincias: el primer torno se halla en» 
prensa, y saldrá á luz á mediados de agosto,. 
y ios tomos restantes cada mes uno. Se sus-' 
cribe en Madrid en la librería de Paj,, frente 
á las covachuelas; en Cádiz en la <Je..ZaragO-
za: en Sevilla en la de Eerard = en Barcelona 
en la de Brusí: en Badajo? en la de Patrón é; 
hijo : en Bilbao en la cíe García: en IHírgos en 
la de Revilia: en la Coruña .en la de Síieii'í-
de Tejada: en Jacn en la de Carrion: cnMá-' 
laga en la de Martínez de Aguilar: en Murcia 
en la de Bencdiclo; en Pamplona en la de Lon-
{3;as: en Salamanca en la de Blmico ; en San­
tander en la de Aja: en Santiago en la de Rey . 
y Homero: en Tortosa.en la do Cid: en "Va-, 
íencia en ia de Mallcn : en Valladolid en la 
de Santander: en Vitoria en la de Barrio; en 
Zamorâ ^ rn la de Vallccillo: en Zaragoza cn̂  
ia dfi Sant-bézj y en París en la de Bossaugc y 
Itei'manos, Se pítgará el primer tomo al bacer-" 
ío la sHsericion , el segundo á la entrega dal! 
primero j j asi sucesivamente. 

TEATRO.? 
I I . - . ! - - . 

1 . '!• 

PRÍNCIPE. El Fenehn 6 las Keligiós^íis de 
Canibraij,~El triunfo de ¡a Constitución, píC'-
za nueva. =;Rplero.=:Una aria por lá Sra. jBc-' 
nita Moreuo. =: Él himno de D. Ilafaél del' 
Rjcpo. Todo e^íorná^o con. vistosas decoracifl'' 
nss &c. A las 8¿. = Entrada de anoí;hc 3770-

, - . . ( 

MADRID, 

IMIRENTA J>EL üXTVüRSAV. ' 


